
SABADO 22 DE JULIO DE 1933
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Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina- 

ríoa a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
elec torales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 do 
rebaja sobre el precio de venta. ,

Precios— Por suscripción al mes 3 pesetas.--Por un número suel- 
t0 o«5o.—Atrasado O‘75—Anuncios para suscriptores, palabra 0‘03. 
-Id. para loa que no lo son O‘O5.

DE BALEARES

NUM.
10.395

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los SO 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Sa 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados parió- 
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).
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Se c r e t a r ía .—Ne g o c ia d o  2.° 
Circular

El Excmo. Sr. Comandante Militar de 
estas Islas, en escrito de fecha 19 del ac- 
wal, me dice lo que sigue:

•Excmo. Sr.:=Por ser de interés para 
las Autoridades municipales de estas islas 
ven general para la población civil, re
mito a V. E. las instrucciones que se han 
dictado en esta Comandancia Militar para 
lacilitar el cumplimiento del Decreto de 
1." de junio próximo pasado referente a 
i aplicación que ha de hacerse en estas 
islas del Reglamento de costas y fronte
ras, rogando al propio tiempo a V. E. que 
» lo estima oportuno se publique en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.»

Mncciones a que se refiere el preinserto 
wñto dictadas por dicha Comandancia 
Militar y que han de tenerse en cuenta 
para cumplimentar él Decreto del Mi
nisterio de la Guerra de fecha 1." de 
junio de 1933 (Diario Oficial n.° 126) 
estableciendo autoriaación previa de di
cho Ministerio para la construcción , de 
edificios en una zona costera de 5 kilo- 
metros de ancho en cada una de estas 
islas.

, l-a Las edificaciones que se encuen- 
actualmente en construcción pueden 

seguir las obras pero sus propietarios en- 
tiarán con la posible urgencia a esta 
Comandancia Militar una solicitud acom- 
paüada del plano y expresando el lugar

emplazamiento de la obra manifes- 1 nr.nniniT nr I A P A PUTA 
la distancia a la costa y su sitúa- dDUblUrl UL LA uAbíHiA 

l'ion por la distancia a dos puntos conocí- 1 
1103 Y fijos del terreno.
. .2;a Quedan exceptuadas de este re- 
Huisito las obras que actualmente se lle- 
i a cabo en los planos de ensanche de
^ciudades y villas fuera de las zonas 1 ORDEN
polémicas de los fuertes y puestos de I ' . ,.mando ' I limo. Sr.: A electos de la mejor aplica-
v Los Ayuntamientos, entidades o eióndel Decreto de 8 de septiembre de 

^Presas que actualmente lleven a cabo 1932 regulador d? 1» ™locacion de tra^ 
arbanizaciones de zonas comprendidas en bajadores ® ’ ,^1-0
a circular de l.° de junio pasado podrán los que pretenden inmi^rai a núes W las obras empezadas pero deben país, y para la mas justa resolución de 
^evar para su aprobación del Ministerio las diversas peticiones de colocación que 
de la Guerra el plan general de urbani- de especialistas extranjeros y nacionales 
zación y del emplazamiento con referen- llegan a las Oficinas Centiales de Coloca

a la costa t ción obrera,
. 1.a Para las nbns oue se nrovecten Este Ministerio ha tenido a bien dispo- ^cutar en lo futuro e ínterin la superio- I ner se hagan extensivas ías pruejas e 
ldad no resuelva la consulta elevada competencia previstas p^ 

P^a Inaplicación de la referida circu- despido por el párrafo cuarto del a^
se seguirán análogas reglas; esto es, 10 del De^®to de 8 de septiem 

SJe no necesitarán autorización indivi- | aquellos casos de admisión de nuex o\

de los intereses de la isla y de la construc
ción en general. = Palma de Mallorca 19 
de junio de 1933. = El General Comandan
te Militar de Baleares, Francisco Franco.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Om - 
c ia l  para general conocimiento.

Palma 21 de julio de 1933.
El Gobernado1), 

Ma n u e l  Cig e s  Apa r ic io
* * *

Núm. 19G6
Junta Provincial de Beneficencia
Ordenado por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación la recopilación de los 
datos y antecedentes referentes a Cen
tros de enseñanza e instituciones u orga
nismos de carácter cultural dependientes 
de las fundaciones e instituciones benéfi
cas sujetas al Protectorado del Gobierno, 
por el presente encarezco a todos los 
presidentes o patronos de las Fundaciones 
e Instituciones de Beneficencia particular 
existentes en esta provincia la obligación 
de remitir a esta Junta, en el plazo de 
cinco días, los datos a consignar por cada 
uno de ellos, de conformidad a lo dispues
to en la Orden del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes de fecha 26 
de junio último, en especial en su ins
trucción núm. 18, conforme al cuestiona
rio anexo a la misma publicados en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia co
rrespondiente al dia primero del corrien
te mes.

Palma a 19 de julio de 1933.
El Gobernador-Presidente, 
Ma n u e l  Cig e s Apa r ic io

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

uu necesitaran auiorizacion muivi- । ------ -- , , t¿pniei es-cia-r Í al,y Previa las obras que se efectúen sonal, l0e por su modalidad o tecn

>‘5 
d?

c1 casco de las poblaciones, ni en los 
p ^os de urbanización y ensanche de 
; ’Mades y villas que hayan sido en 
pajuato aprobados por el Ministerio de 
a ^ñerra. Se necesitarán en cambio la 

'torización previa para las obras que 
era de las zonas anteriores se preten- 

construir en la faja de costa de cinco 
ijA^uetros de anchura que marca la re
petida circular de l.“ de junio pasado.
i 0 41 Igualmente se tiene interesado de 

. auperioridad el dar actividad y urgen- 
a los trámites de concesión en favor

SECCION PROVINCIAL

peciaí lo precisen a juicio de esa Direc
ción general. .

Cuando la especialidad a que se ha de 
referir la prueba de competencia no este 
incluida en el área de jurisdicción de al
o-unos de los Jurados mixtos hoy consti
tuidos, podrá solicitarse de los Institutos, 
Escuelas especiales, Asociaciones cientí
ficas y profesionales, la designación de 
las personas que han de constituir la Co
misión que actuará de Tribunal, recayen
do la designación de Secretario en estos 
casos, como en los ya previstos en el ar-

tículo 10 mencionado, en un funcionario f disposición de los agentes encargados de 
del Servicio de Colocación obrera y De- I su cobro.
fensa contra el paro. I 4.° Los organismos y funcionarios en-

Lo que comunico a V. I. para su cono- I cargados de la percepción de este arbi- 
cimiento y efectos. Madrid, 8 de julio de I trio (Juntas, Comisiones administrativas y 
1933. " I Directores de Grupos de Puertos) pondrán

pp a  Nmiann t n a  u  a  t  t  Trun I Ia máxima actividad en el desempeño dehKAMGlbCU L CABALLLKU gu coraotidO) con objeto de que no gea bur. 
Señor Director general de Prabajo. I lada la acción fiscal del Estado, dando in- 

(Gaceta 13 julio de 1933) I mediata cuenta a la Dirección general de
* I Puertos de las gestiones que realicen y de

* * I sus resultados.
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS I Lo que comunico a V. I., a los efectos 

___  I consiguientes, Madrid, l.° de julio de 1933.
ORDEN INDALECIO PRIETO

limo. Sr.: El arbitrio sobre la pesca, | Señor Director general de Puertos, 
creado por dos Decretos de 21 de diciem
bre de 1928, se estableció, en cierto modo, 
para compensar al Estado de las cantida
des, cada día más crecidas, que dedica a 
la construcción y conservación de los
puertos pesqueros. . I Núm. 1970

A causa de ello es distinto el tipo de DIPUTACION PROVINCIAL 
imposición, según el volumen de las obras I 
efectuadas, percibiéndose el 0,30 por 100 I DE «a l e a r e s
del valor de la pesca en aquellos puertos El dia 24 del actual y sucesivos de 11 
que tengan obras en curso de ejecución, I a 12 y media se procederá por la Deposi 
el 0‘75 por 100 en los que se pueda reali- | taria de fondos provinciales al pago del 
zar el tráfico pesquero, en virtud de esas I cúpon núm. 31 vencimiento 30 de junio 
mismas obras, y el 1,50 por 100 en los último, de los Bonos provinciales en cir- 
puertos cuyas instalaciones pesqueras es- I dilación emitidos por acuerdo de la Di
té n totalmente terminadas. potación de l.° de junio de 1917 y auto-

La percepción del arbitrio se encuen- I rizados por R. O. del Ministerio de la Go- 
tra en muchos sitios obstaculizada por la I bernación de 5 de septiembre del mismo 
resistencia pasiva que oponen los obliga- I año. . . .
dos a satisfacerlo. Es por ello necesario I Palma 20 de julio de 1933.—El Preai- 
estimular el celo de los organismos encar- I dente, F. Julia Perelló.
gados de la recaudación, facilitando al I

, mismo tiempo su labor. I Nún. 1949
Este Ministerio se ha servido acordar: I JURADO MIXTO DEL TRABAJO
l .° En consonancia con lo dispuesto | de la Industria 1 lotelera, lección raqumes 

por los Reales decretos de 21 de diciembre I Acuerdos adoptados por el Jurado Mixto 
de 1928, en vigor, deberá hacerse efecti- 1 de la Industria Hotelera. Sección Fa
vo, en los puertos que tienen instalacio- | quines, en sesión del dia 14 de julio de
nes que permitan realizar el tráfico pes- | 1933.
quero, el arbitrio de 0,75 por 100 del valor I i.° Aprobación acta sesión anterior.

I de la pesca; en los que tengan obras en I 3.0 Dejar sobre la mesa las peticio-
I curso de ejecución para servicios perque- I ne9 de carnet de identidad de varios fa- 
I ros, el 0,30 por 100 del valor de la misma; I quines y camareros por ser extranjeros, 
I en los demás puertos, no se percibirá im- I hasta tanto no acrediten poseer la carta 
I puesto alguno hasta que se hallen en al- I de identidad.

guno de los dos casos anteriores, y se per- I 3.0 Dejar también sobre la mesa la 
I cibirá la totalidad del arbitrio del 1,50 por I petición del carnet de identidad de la 
I 100 en todos, en cuanto se terminen las camarera del Hotel Mediterráneo Doña 
I instalaciones pesqueras en curso. , I Concha Sánchez, hasta que la Comisión 
I 2.° Dicho arbitrio, donde sea exigible, I inspectora pruebe ciertos requisitos.

se hará efectivo mediante concierto con I 4.0 Que quede sobre la mesa las peti- 
los Pósitos, Gremios, Cofradías yT demás | ciones de carnet de identidad de las ca

I Agrupaciones de pescadores, donde exis- I mareras del Hotel Boyal, Doña Maria 
I tan. Tales conciertos se realizarán con Salas, D.a Candelaria Garcías y la del 

garantía eficaz y fácilmente exigible de faquín D. Federico María Pomar y mani- 
I las entidades locales de carácter social. I festar al mencionado Hotel que antes de

3 .0 De conformidad con lo dispuesto | admitir a nuevo personal hay que read- 
en la Orden de 6 de septiembre de 1929, I mitir a los despedidos conforme determi- 
están obligados al pago del arbitrio los nan ias Bases.
compradores de pescado, sin distinción de 5.0 Que quede sobre la mesa hasta la 
destino. I próxima sesión la petición del carnet del

Los Gremios, Cofradías, etc., a los que I faquín D. Manuel Rodríguez que trabaja 
se refiere el artículo anterior, estarán en- en el Hotel Solanum.
cardados de la recaudación, del arbitrio y 6.° Admitir en el Censo como cama- 
de su ingreso en el Estado, a tenor de las I reras a las Señoritas Maria Rotger, Anto- 
normas del concierto. nia Estarellas, Maria Peña y Visitación

I En tanto no se llegue a éste, o cuando I Fernández, que trebajan en el Hotel
no sea posible por la inexistencia de or- Camp d‘e Mar.

I
 o-anizaciones de pescadores, los vendedo- I 7.° Nombrar vocal de la Ponencia de 
res de pescado exigirán, al tiempo de la I despido al obrero efectivo Don Guillermo 
venta y juntamente con el precio de ésta, I Vich.
el importe del arbitrio, que retendrán a 1 8.° Cemunicar a los patronos hotele-8.'

M.C.D. 2022



9
ros que tienen ayudantes de conserjerías • 

' se Jes señalen a todos un sueldo lijo con
forme determinan las disposiciones visen- 
tes, y que se les recuerde el cumplimien- í 
to de la jornada legra! de los camareros 
conforme determinan las Bases o sean 8 ■ 
horas de trabajo y 10 de permanencia en • 
el Establecimiento, ante la imposibilidad 
de poder ejercer las llamadas guardias de . 
noche.

9.° Retener el carnet de identidad del 
Sereno del Hotel Royal Don Pedro de Sil
vestre; hasta tanto no acredite su nacio
nalidad y poseer la carta de identidad • 
como obre।o extranjero, conforme deter- 1 
mina el Decreto de 8 de septiembre de ! 
1932.

Palma de Mallorca 17 de julio de 1933. ; 
—El Presidente, Fernando Pou.

** *
Núm. 1972

J lJR A DO 31 i XTO DEL TR AB A JO 
de Despachos y Oficinas

Acuerdos adoptados por el Jurado Mixto 
de Despachos y Olí ciñas en sesión del 
día 17 de julio de 1933.
l .° Aprobación acta anterior.
2 .° Que pase a la Comisión Inspecfo- í 

ra las de los patronos siguientes: Doña 
Dolores Ribera. Don Vicente Enseñat, 
Eres. Medina Hermanos y Don Gabriel 
Castañer. "

3 .° Resolver que el empleado de Don 
Domingo Torreas, Don Antonio Bibiloni 
pertenece, a la jurisdicción de este Jurado 
Mixto y le corresponde ser clasificado en 
4.a categoría.

4 ." Pasar a la Comisión Inspectora 
las quejas formuladas en contra de la. i 
plantilla presentada por D. Juan March. i

5 ." Enviar plantillas y explicaciones i 
respecto a la jurisdicción de este Jurado 
a los propietarios de los comercios «La t 
Printemps» y «La Filadora». i

6 .° Denegar la expedición del carnet ¿ 
acreditativo de su inscripción en el Censo ' 
obrero al extranjero D. Guido de Camino, 
por no presentar la carta de identidad 
pura trabajar en España, y }

7 ." Publicar en la. prensa diaria un 
anuncio rogando a los Señores patronos 
que tengan empleados de despachos y 
oficinas, que a la mayor brevedad remi
tan las plantillas correspondientes, a fin 
de evitar el que deban ser sancionados; y 
recordarles lo establecido en las Bases 
de trabajo vigentes en su artículo 24, que 
dá derecho a. todos los empleados al dis
frute de 15 dias de vacaciones retribuidas.

Palma de Mallorca 18 de julio de 1933. 
—El Presidente, Fernando Pou.

* * *
Núm. 18G1

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Extractos de los acuerdos tomados por 

este Exorno. Ayuntamiento en las se
siones celebradas durante el mes de 
junio del año 1933.
Sesión del día 7 de junio de 1933.—Se 

acordó aprobar por unanimidad, el acta 
de la sesión anterior.

Se acordó aprobar las cuentas.
Se acordó aprobar los extractos de los 

acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
en las sesiones celebradas el mes de ma
yo próximo pasado.

Se acordó pasaran a Obras y a. Alum
brado, proposiciones sobre expropiación 
fincas en el Vivero y Establiments; y so
bre alumbrado.

Se acordó darse por enterado de una 
convocatoria de la Unión de Municipios 
Españoles.

Se acordó darse también por enterado 
de un oficio de la Lonja de Contratación 
sobre instalación estafeta de telégrafos.

Se acordó aprobarse un dictamen so
bre colocación papeleras.

Se acordó aprobarse un dictamen so
bre adjudicación definitiva subasta, colo
cación anuncios en las cuestas del Teatro 
y de Santo Domingo.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
gramolas y horas deben terminar de fun
cionar.

Se acordó se gestionara fijación precio • 
una. obra Escultor Dimitri, y que Hacien- ; 
da diga si hay o no consignación.

Se acordó' quedara sobre la Mesa, un 
dictamen sobre organización de colonias 
escolares de vacaciones.

Se acordó aprobar un dictamen sobre j 
Ja liquidación parcial, edificio escuela 
Ses Cadenas.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
nombramiento Visitadoras Dispensario 
Higiene. Social.

Se acordó aprobar un dictamen, sub
vención 100 pesetas, Campeonato Regio
nal de Mecanografía.

Se acordó aprobar un dictamen de 
subvención de 250 pesetas, Exposición de ' 
Flores y Plantas.

Se acordó aprobar un dictamen de sub
vención de 750 pesetas, para el Festival 
Chopín.

Se acordó aprobar mi dictamen, dene
gando petición subvención Alcaldía de 
Valls.

Se acordó aprobar un dictamen dene
gando petición diario «Correo Catalán».

Se acordó aprobar un dictamen acor
dando abonar al Sr. Paño, la diferencia 
de un quinquenio.

Se acordó también aprobar un dicta
men, para contribuir con 550 pesetas, pa
ra la instalación do uua biblioteca en las 
Escuela de Artes y Oficios.

Se acordó que el Sr. Alcalde, se reser
vara el derecho do nombrar a 2 escribien
tes.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
recurso reposición, Manuel Torres Ven
tosa .

Se acordó aprobar un dictamen de la 
Comisión de Arbitrios, desestimando ins 
tancia del Concejero Delegado de la 
Compañía de Tranvías, sobre aibitrio 
tendido aéreo cables eléctricos.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
relación de altas, arbitrio de. Situado de 
Mesas y Sillones.

Se acordó aprobar 9 permisos para 
efectuar obras particulares en el Ensan
che.

Se acordó también aprobar 5 suminis
tros y colocación de bordillo para, acera.

Se acordó aprobar 3 empalmes a al
cantarilla.

Se acordó aprobar la instalación de 3 
motores en el Ensanche.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
instalación transformadora, por la Com 
pañía Gas y Electricidad.

Se acordó aprobar un certificado a 
buena cuenta de 15.000 pesetas a favor 
de 1). Antonio Más, por las obras urbani
zación avenida Conde de Sallent.

Se acordó aprobar un dictamen, para 
el pago de la construcción de 18 nichos, 
que importa Pías. 4.373*79, en el Cemen
terio de esta Ciudad.

Se acordó aprobar un informe, sobre 
entregar y la Institución Benéfica que 
reuna. mejores circunstancias, los colcho
nes, mantas y ropas, procedentes de los 
Jesuítas.

Se acordó aprobar un dictamen para la 
construcción de 2 uniformes, para los ca
pataces de Limpieza y Riego.

; Se acordó aprobar 60 permisos para 
¡ efectuar obras particulares en el Interior 
. de esta Capital.

Se acordó también aprobar 2 suminis
tros de bordillo para acera.

Se acordó aprobar un dictamen acor
dando la devolución de la fianza al Con
tratista del suministro de los materiales.

Se acordó aprobar un dictamen, sobre 
consignación en depósito, valor parcela 
calle Bauza, San Jordi.

Se acordó aprobar un dictamen, refe
rente a una permuta terrenos calle Son 
Catlaret, Terreno.

í Se acordó aprobar un dictamen sobre 
j adquisición parcela y derechos, calles 
í Estrella, y Retís.
j Sa acordó aprobar un dictamen sobre 
; determinación jornal medio, para efectos 

■ judiciales y demás.
j Se acordó aprobar un dictamen sobre 
: obras desmontes vias Son Armadams.
’ Se acordó darse por enterado de los 
j derechos do Guerra, sobre Zona Militar 
i de Mallorca.
i Se acordó agradecer a la C.a de Auto- 
i busos Populares, su asentimiento a trans- 
$ portar gratuitamente niños de la Semi- 
j colonia del Terreno.
j Se acordó no tomar parte en la causa 

sobre atentado contra el Agente de Arbi
trios, D. Francisco Portell, y no renunciar 
ala indemnización.

Se acordó aprobar la relación definiti
va de los obreros declarados permanen
tes, según la base segunda de las apro
badas para reglamentos condiciones tra- 1 
bajo. ¡

Se acordó aprobar un dictamen sobre j 
la clasificación del personal de la briga- f 
gada de Limpieza pública.

, Se acordó aprobar una cuenta de cera- ■ 
mica, de 750 pesetas, y que se pague de • 
Imprevistos.

Se acordó darse por enterado de los 'i 
oficios de 3 Concejales, referente a incom
patibilidades, y dejar en suspenso la reso
lución hasta conocer lo opinión de la Su- ' 
perioridad, por conducto de la Comisión 
que vá a Madrid.

Se acordó constara en acta, el sentí- : 
miento de la «Corporación, comunicándo
lo a. las familias, el fallémiento de los se
ñores D. Miguel Porcel y Don Modesto 
Ramis.

Se acordó que ¡a Comisión de Obras y 
los técnicos, examinen las cuentas de la 
Escuela de los Hostalets.

Se acordó que en vista de que el señor 
Ferretjans, ha dimitido el cargo de Vocal 
de la Comisión de Arbitrios, le sustituva 
el Sr. Bisbal.

Se trató de la forma de cobro de reci
bos de contribución.

Se trató del exceso de trabajo efectua
do por los obreros del Cementerio.

Se trató del Campo de tiro al blanco.
Se trató de. un foco de infección en un 

solar de la Avenida de Alejandro Ros- 
selló.

Se trató de una casa, mal alineada, en 
la Avenida de Santa Catalina, que vá 
desde el Instituto hasta el Castillo de 
Bellver.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria. del día 11 de junio del año 1933.—Se 
acordó aprobar por unanimidad el acta de 
la sesión anterior.

Se acordó aprobar las cuentas.
Se acordó quedara 8 dias sobre la Me

sa, el fallo del Tribunal de oposiciones a 
Jefaturas de Negociados de Secretaría.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
la organización de las Colonias Escolares 
de vacaciones.

Se acordó aprobar 32 permisos para 
efectuar obras particulares en el Interior 
de esta Capital.

Se acordó aprobar el suministro de 
bordillo para acera a D. Pedro Manso Cor- 
tezar, para la, acera de la calle n." 6 de 
Son Cotonerét.

Se acordó aprobar tu dictamen para ¡a 
instalación de un surtidor de Gasolina en 
la calle de San Miguel.

Se acordó aprobar un dictamen para, 
la construcción de un piso en una finca 
de Ja Plaza de Cort.

Se acordó aprobar un presupuesto ex
traordinario, para la construcción de edi
ficios escolares.

Se acordó aprobar un dictamen para 
la adquisición de aparatos Schermer para 
el Matadero.

Se acordó aprobar un dictamen nom
brando a I). Jaime Ramis Berga, tornero 
ajustador <lel Taller municipal de herre- 
ria.

Se acordó aprobar un dictamen acor
dando la instalación definitiva del alum- i 
brado de los Mercados, por el valor de 
1.160 pesetas, oferta de D. Martin Amen- 
gual.

, Se acordó aprobar 13 permisos para 
efectuar obras partícula,res en el Ensan
che de esta Capital.

Se acorde también aprobar 3 suminis- I 
tros de bordillo para acera.

Se acordó aprobar 2 empalmes a tubo- I 
ría y alcantarilla.

Se acordó aprobar un dictamen sobre I 
la .idjudicación de una parcela de la calle I 
de Rubén Darío.

Se acordó quedara 8 dias sobre la me I 
sa el fallo del Tribunal de Oposiciones a I 
Jefaturas de Negociado de Contabilidad y I 
de Estadística.

Se acordó aprobar un dictamen nom- I 
brando a D. Francisco Sánchez Clemente I 
Celador de Vías y Obras.

Se acordó quedar 8 dias sobre la mesa I 
un dictamen sobre la instalación de un I 
kiosco en la Muralla de Mar.

Se acordó cumplir el Decreto de 7 de I 
junio de 1933, sobre nombramiento de I 
Concejales para las Comisiones Mixtas, I 
sobre Congregaciones y Confesiones Re- I 
1 i giosas.

Se acordó felicitar al nuevo Gobierno, I 
de la República.

Se acordó autorizar a los carniceros I 
para pagar solo 2 cuotas, vendiendo los I 
sábados mañana y tarde, y los domingos. I 

Se trató sobre el restablecimiento del I 
correo diario con Barcelona, y del draga- I 
do del Puerto.

Se trató sobre la alineación de una I 
casa a Ja continuación de la calle de la I 1 
Concepción. I 1

Se trató de la labor de las derechas. I 1
Se acordó constara en acta la. satisfac- I 1 

ción del Ayuntamiento, por el buen fun- I ( 
cionamicnto de la Escuela del Trabajo.

Se trató del incumplimiento de la jor- I 
nada de trabajo, por los empleados 'del I e 
Museo de Bellver. I c

Se trató del saneamiento del Jonquet. I 
Se trató de la apertura de la calle de I t 

Font y Monteros.
Se trató de lo mal cerrado que está un | t 

solar de la Avenida de Alejandro Ros- y 
selló. | n

Se acordó que en la Comisión de Arbi- I c 
trios, sea sustituido el Señor Tejada, por C 
el Sr. Jofre.

Sesión ordinaria de día 21 de junio de I c
1933.—Se acordó aprobar el acta de Ja I a
sesión anterior, por unanimidad.

So acordó aprobar una relación de | d
cuentas. I <],

Se acordó darse por enterado el Ayun
tamiento de un oficio de la Associació per el 
la Cultura de Mallorca, agradeciendo coo- J di 

peración a exposición de Florea vn 
tas. ■ ‘í

Se acordó quedar 8 dias sobre 1 
el fallo a Jefes de Negociado de^1^ 
taría.

Se acordó aprobar el fallo del T 
nal oposiciones a Jefes de Ncax i- V1'1 
Contabilidad y de Estadística/ 4

Se acordó volviera a la Comisión 
faltarle informe del técnico que hi । 1 
el Arquitecto Provincial. ‘ ’ -•?

Se acordó aprobar un dictamen 
la adquisición de porras, para Pn  íP6 
dias de Circulación.

Se acordó aprobar un dictamen - 
las horas de la. matanza en el Matad^

Se acordó aprobar un dictamen 3 
circulación de autos y camiones,

Se acordó aprobar un dictamen 
cargando al Oficial Letrado, uimjl1! 
cia, sobre cobro acometidas v •il.-.S 
contadores alumbrado.

Se acordó aprobar un dictamen * 
poniendo la terminación del eontrú • 
suministro de lámparas Nitra. ‘ UGj

Se acordó aprobar los padrones i 
Gramolas, y el de Marquesinas yTo'd»

Se acordó aprobar varios perma 
para obras particulares en el Ensaní

Se acordó aprobar varios sumii¿? 
de bordillo para acera.

Se acordó aprobar el padrón deq 
deras y Motores del Ensanche.

Se acordó aprob ir un dictamen, ae® 
tando la renuncia de la Sociedad hZ 
laciones Industriales de Bilbao, adjiid!» 
ción escarificadora y tren de riego'» 
fáltico.

Se acordó aprobar un dictamen J 
la adjudicación de la subasta del sumii 
tro de materiales de construcción.

Se acordó concurrir en espíritu ala 
inaugural de la Exposición Agnir.r 
Artística Castro Gil.

So acordó darse por enterado el Ay. 
tamiento de una carta de la viuda í 
Porcel, agradeciendo acuerdo del Av. 
tamiento.

Se acordó pasara a Hacienda unofc 
del Presidente de la Asociación de Filo» 
fia de Zaragoza, interesando premio.

Se acordó darse por enterado elAym 
tamiento de 2 telegramas de la ConM 
que fué a Madrid.

Se acordó aprobar la resolución dea 
Alcaldía de apelar en la sentenciaren 
da, del contencioso administrativo, i 
asunto abellanet.

Se acordó pasara al Negociado í 
Aguas una proposición de aforo a la Fur. 
te de la Villa.

Se acordó del nombramiento del niiet: 
arquitecto.

Se trató do la construcción de un nc 
vo polígono de tiro al blanco.

Se trató de Ja construcción de unati 
collera en Cala Gamba.

Se trató de la recaudación peaje ir 
cau dador es.

Se trató de los gastos en la escuela de 
Hostalets.

Se trató de sobre la forma de la reos-' 
aion de los contribuyentes.

Se trató de una pared de cerca.
__ Se trató de una parcela de la plaza» 
Santa. Catalina Thomás.

, Se trató de un edificio que se construí1 
sin permiso.

Se trató de la existencia de fábricas^ 
carbón.

Se trató del solar junto aiaCasadi 
Carrees.

Se trató de la acera de la Plaza dei 
Olivar.

Se trató del arreglo del piso de lapi
de la Galera.

Se trató del pago de jornales a cierlli 
obreros municipalee.

Se acordó que en la sesión próxi^ 
se trate de marcar soluciones sobre 
Jasa de Correos, y gestionar del Est^ 
fue destine locales en la calle de Lu^ 
jara instalación provisional de la Ca^11- 
Correos.

Se trató del asunto tranvía del Mu6*!/
Sesión del día 28 de junio de 1933.^ 

.cordó por unanimidad aprobar el^1 
le la sesión anterior.

Se acordó aprobar las cuentas pr68el; 
idas por el Sr. Interventor. . ■„

Se acordó gestionar que por el Mu11’ 
ario se ordene la confección de un P!l 
ecto de Casa de Correos y que se e011 
ue en el próximo presupuesto consEr,l‘ 
ión para construirla; v pedir local f- 
onvento de San Francisco. ...

Se acordó darse por enterado de» 
iría de la familia de D. Modesto Raiu’' 
^radeciendo el pésame. . „■

Se acordó aprobar el fallo del Trib" 
3 Oposiciones a Jefaturas de Negocia0 
3 Secretaría. -

Se acordó aprobar 47 permisos?^ 
eetuar obras particulares en el I»ter ' 
j esta Capital.
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Se acordó también aprobar 3 suminis- * acuerda el Excmo. Avuntamiento en la 
os de bordillo para acera. " ' '
Se acordó aprobar un dictamen sobre 

. milación permiso construir casas en la 
í dle 11, de Son Oliva.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
el jornal medio de un bracero, para efec- 
toa de pobreza.

Se acorde aprobar un dictamen sobre
recepción definitiva obras acera calle 
u Abril del Terreno.

ge acordó aprobar un dictamen sobre 
colocación letreros sucursal telegráfica 
del Terreno.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
invalidación permiso, realizar obras sobre 
tincas 32 y 34, plaza de Cort.

Se acordó aprobar dictamen sobre 
parcelación terrenos Son Cladera.
P Se acordó aprobar un dictamen conce
diendo colocación toldo a Don Antonio 
Perelló, con sujeción al artículo 172 y 
demás pertinentes de las Ordenanzas 
Municipales.

Se acordó aprobar un dictamen refe
rente al cierre de ventanas, finca Oficinas 
Correos, calle Soledad.

Se acordó quedara 8 días sobre la Me
sa, un dictamen informando instancia re
ferente aparatos radio.

Se acordó aprobar 5 permisos para co
locar panteones en el Cementerio de esta 
Capital.

Se acordó aprobar el Padrón de Mo
tores.

Se acordó quedara 8 días sobre la Me
sa un dictamen sobre cerramiento de los 
solares de la vía Cort-Borne.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
edificación de una casa en la vía Cort- 
Borne.

Se acordó aprobar 12 permisos para 
efectuar obras en el Ensanche de esta 
Capital.

Se acordó también aprobar 3 suminis
tros de bordillo para aceras.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
l:i adjudicación de la subasta de pavi
mentación de la avenida de Jorge Sand.

Se acordó aprobar un dictamen de la 
liquidación de las obras de la alcantari
lla de la calle de la Vinaza.

Se acordó quedara ocho días sobre la 
Mesa la Nomenclatura de varias calles 
del Ensanche.

Se acordó aprobar un dictamen rela
cionado con las obras de reforma de los 
Hostals Nous.

Se acordó darse por enterado de un 
oficio de agradecimiento délas atencio- 

dispensadas a los alumnos y profeso- 
resdel Instituto de Castellón.

Se acordó destinar 4.000 pesetas a 
compra de Radium.
. Se acordó aprobar un dictamen sobre 
instalación de un kiosco sobre la mu
ralla.

Se acordó aprobar una proposición pa
rque la música toque alternativamente 
c>iel Paseo del Borne y en la Avenida de 
Alejandro Rosselló.

Se acordó suspender la subasta de una 
Manzana de terreno del recinto amura
llado.

Kl Sr. Alcalde dió cuenta de las ges- 
^ones realizadas por la Comisión que fué 
5, Madrid, sobre incompatibilidades de 
^ncejales; sobre contratación y desarro- 
,lu de las obras de canalización de aguas 
Alcantarillado; referente a la Cuarente- 
'p: sobre Montesión; sobre el polígono de 
lr° al blanco; sobre las subvenciones de 

P°3 dispensarios; sobre subvención del 
^Ldo para Colonias Escolares.

qe acordó constara en acta el agrade- 
¡Hiento de la Corporación para con di
na Comisión, y Diputados Sres. Garre-

Canet y Jaume.
propuso dirigir un oficio a los Seño- 

Concejales dimisionarios para que se 
^utegraran en el ejercicio de su cargo 

ue Concejal.
. trató de la calle de los Molinos del 
Arrabal.

iqe acordó hacer constar en acta el 
•itimiento de la Corporación por desco- 

^erse el paradero de los aviadores Bar- 
rail y Collar y por la desgracia ocurri- 
M aviador mallorquín Sr. Montis, dán- 

el pésame a la familia.
jar] e aeor(ló dirigir telegrama al Emba- 
lúRi Méjico en Madrid, agradeciendo

^ara ^U8Car a dichos avia-
•Srin Dtra^ de la plaza de la. barriada de 
la । ,err>ol, y de la calle de Wilson, y de

Sindicato.
ra p trató de las Bases del concurso pa- 

Proveer ¡a plaza de arquitecto.
l-e trató de las fábricas de carbón.

Snn n trató de las obras de la plaza de 
Rapiña.

. ‘alma, 30 junio 1933.—El Secretario, 
’Wouio Rosselló.

Alina 5 julio 1933.—Aprobado. Así lo 

i sesión de hoy.—El Secretario, A. Ros
’ selló.

Nú ni. 195G 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

Formado el Padrón de tomas de agua 
sobrante de las fuentes públicas, corres 
pondiente al actual ejercicio de 1933, 
estará de manifiesto al público, a efectos 
de reclamación, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t in  Of ic ia l  de esta provincia, en 
cuyo plazo podrán presentarse contra el 
mismo las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, arregladamente al vigente 
Estatuto Municipal, y finido que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Sóller, 14 de julio de 1933.—El Alcalde 
accidental, José Forteza F.—P. A. del A. 
—Guillermo Marqués, Secretario.*

Formado el Padrón de solares sin edi- 
i íicar, correspondiente al actual ejercicio 

de 1933, estará de manifiesto al público, 
a efectos de reclamación, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante el pla
zo de quince días, a contar desde el si

’ guíente al de la inserción del presente 
| anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
■1 provincia, en cuyo niazo podrán presen- 
í tarse contra el mismo las reclamaciones 

que se estimen pertinentes, arreglada
mente al vigente Estatuto municipal, y 
finido que sea dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Sóller, 14 de julio de 1933.—El Alcalde 
accidental, José Forteza F.—P. A. del A. 
—Guillermo Marqués, Secretario.

Habiendo sido Formado el Padrón ge
neral de arbitrios municipales con arre
glo a las vigentes tarifas, para su exac
ción durante el presente ejercicio de 1933, 
que comprende los conceptos siguientes: 
pozos negros, alcantarillas, balcones, in
vernaderos, ventanas, puertas correde 
ras, tejados sin canal, tubos de bajada, 
escaparates fijos, toldos y cortinas, esca
parates de quita y pon, mostradores, co
ches de alquiler, carretodes de lujo y or
dinarios, carros con cuatro ruedas y ma
yores y menores de id. y guarda de rótu
los en el Cementerio, estará de manifies
to al público, a efectos de reclamación, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Ok ic ia l  de 
esta provincia.

Sóller, 14 de julio de 1933.—El Alcalde 
accidental, José Forteza F.—P. A. del A.
—Guillermo Marqués, Secretario.

Núm. 1973
ALCALDIA DE Ca LVIA

En el Corral común de esta villa, 
halla detenida una perra de caza

se 
de

las llamadas podencas, que se encontró 
abandonada, sin que hasta la lecha haya 
comparecido su dueño a recogerla, el cual 
podrá hacerlo, previa justificación y el 
pago de los derechos y gastos ocasiona
dos, hasta tres dias después de la publi- i 
cación del presente anuncio en el B. O. . 
de la provincia, pasados los (-nales, sin : 
haberío efectuado, será vendida en públi- .
ca subasta.

Calviá 17 julio de 1933.
Julián Bu josa

Núm. J911
Don José González Mora, 

Sala de, la Audiencia 
Palma de Mallorca.
Certifico: Que la Sala

-El Alcalde,

Secretario de
Terriforitd de

de lo Civil de
esta Audiencia ha dictado la Semencia 
del tenor siguiente:

S. S. Presidente: limo. Sr. D. Francis
co Bonilla.—Magistrados: Don Mariano 
G. de Andia, D. Luis Rosselló, D. José Ca
rrillo y D. Federico Enjuto.—N.° 53.—En 
la Ciudad de Palma de Mallorca a cuatro 
de julio de mil novecientos treinta y tres.

Vistos por la Sala de lo Civil de esta 
Excma. Audiencia Territorial los presen
tes autos juicio declarativo de menor 
cuantía sobre construcción de obras e 
indemnización de perjuicios seguidos ante 
el Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito de la Lonja de esta Ciudad por don 
Juan Fuster Pina hoy su viuda D.a Josefa 
Sobrafen Enseñat, mayor de edad, viuda, 
vecina de esta Capital, con D. Guillermo 
Vanrell Mut, mayor de edad, casado, 
Farmacéutico de esta propia vecindad, 
pendiente ante este Tribunal a virtud de 
apelación interpuesta por el demandado, 
representado por el Procurador D. Miguel 
Llambias y en el acto de la vista por don 
Francisco Pizá, bajóla dirección del Le

i rado D. Pedro Fiol,^habiéndose persona
do a la vez la parte demandada represen
tada por el Procurador D. Rafael Ramis 
y defendida por el Letrado Don Enrique 
Sureda.

Aceptando los Resultandos de la Sen
tencia recurrida.

Resultando: Que por el Juez de Prime
ra Instancia en dichos autos se dictó Sen
tencia cuya (alio dice: «Que estimando la 
demanda inicial, debo condenar y conde
no a I). Guillermo Vanrell Mut a tolerar 
y soportar las reparaciones que se especi
fican en el primer Resultando, que deben 
hacerse en las fachadas propias del actor 
de la casa número ciento siete y ciento 
cinco de la calle de Jaime II y tres y 
cinco de la calle de las Monjas, que miran 
al pequeño patio agregado a dichas fin- . 
cas, que el actor le tiene dado en arrien
do; a tolerar y soportar también en la 
superficie de; las paredes de dicho patio 
los andamiajes necesarios para dichas 
reparaciones y las de las fachadas del 
otro patio vecino; a tolerar y soportar 
igualmente, en cuanto directa o indirec
tamente afecte al indicado pequeño patio, 
la reparación y reforma de la garita o 
capallet mediante la que desemboca en 
la azotea la escalera que conduce a los 
pisos superiores de la casa arrendada al 
demandado; a consentir y tolerar de la 
misma manera, el acopio de los materia
les de construcción en el patinillo de 
referencia que las reparaciones exijan, y 
la entrada de los mismos y del personal 
obrero por el portal número cinco de la 
calle de las Monjas, pasando por los pe 
queños locales o cuartos inmediatos a di- ■ 
cho portal. A indemnizar al demandante 
los daños y perjuicios que le ha causado 
y sigue causando la oposición del deman
dado a la realización de las reparaciones, 
acopio y paso que quedan mencionados; 
importe de cuyos daños se fijarán en los 
trámites de ejecución de esta Sentencia. , 
Condenándole asimismo al pago de las ■ 
costas de este juicio. Así por esta mi Sen
tencia, definitivamente juzgando, lo pro ; 
nuncio, mando y firmo» contra cuya reso- i 
lución se interpuso por la parte deman- )' 
dada apelación que fué admitida en am- ; 
bos efectos y remitidos los autos a esta • 
Superioridad, y personadas en forma las - 
partes se tramitó el recurso, presentando- í 
so en trece de marzo último escrito por el i 
Procurador de la parte demandada mani- i 
festando en síntesis que después de dicta- ’ 
da sentencia en Primera instancia ha ocu- ¡ 
rrido un hecho nuevo de indudable tras- < 
cendencia cual es la proposición formula- : 
da por D. José Miguel Serra a la parte ac- * 
tora, de que se comprometía a efectuar to
das las obras a que se refiere la demanda 
inicial de estos autos sin pasar por los lo
cales arrendados, por el mismo precio que 
hubieran podido costar las obras si se hu
biese pasado por la Farmacia: Que ampa
rado en el artículo setecientos siete de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil en relación 
con el ochocientos sesenta y dos, número 
tercero, y el ochocientos sesenta y tres, ! 
presenta copia auténtica del requerimien
to notarial practicado, y un recibo de la 
contribución industrial facilitados por el ' 
Sr. Miguel: que estima que no es necesa- 
rioTecibir el pleito a prueba para presen
tar los documentos que acompaña pero si 
asi no se estimare solicita se reciba a 
prueba, proponiendo la documental a te
nor de los documentos acompañados, ter
minando suplicando se acordara por la . 
Sala alternativamente:—a) La admisión | 
de los documentos presentados y su unión ¡ 
a los autos por ser de fecha posterior al í 
escrito de contestación a la demanda.— | 
b) El recibimiento del pleito a prueba en 
esta segunda instancia, teniendo por pro- ! 
puesta la documental, integrada por los i 
documentos presentados; acordándose por ’ 
la Sala fueran unidos los documentos de i 
referencia a los autos de su razón con ¡ 
entrega de las copias presentadas a la : 
parte contraria: Que por el Procurador ’ 
Sr. Ramis en nombre y representación de ; 
la parte actora con fecha veinte y uno • 
siguientes se presentó escrito manifestan- ■ 
do en concreto que efectivamente fué ob- ‘ 
jeto del requerimiento en cuestión, que 
todo acusa una evidente confabulación 
entre D. Guillermo Vanrell y el señor 
Serra en virtud de la que el Serra fué 
enviado por el apelante para ofrecer unos 
servicios que nadie le reclamó: que el j 
requerimiento revela un plan urdido con ' 
el intento vano de inutilizar la Sentencia; i 
que no están obligados a entregar sus i 
intereses al primer advenedizo que los ; 
solicita; terminando suplicando a la Sala > 
tuviera por hechas las manifestaciones * 
contenidas en dicho escrito, recayendo ; 
providencia ordenando la unión del escri- ; 
to al rollo de su razón, teniéndose por í 
hechas las manifestaciones que el mismo 
contiene; señalándose luego día para la 
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vista la que tuvo lugar el día veinte y 
ocho de junio último con asistencia de las 
representaciones y defensas de las partes 
litigantes, solicitándose por la apelante 
se dictara Sentencia revocando la .¡pela
da, absolviéndole de la demanda contra 
él interpuesta, condenando en las costas 
a la parte demandante; y por la parte 
apelada la confirmación de la Sentencia 
en todas sus partes, con imposición de 
costas al apelante.

Resultando: Que en la tramitación de 
esta Segunda Instancia se han observado 
las prescripciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado D. Luis 
Rosselló Sendra.

Aceptando así mismo los Consideran
dos de la Sentencia apelada en su inte
gridad a excepción del sexto y décimo 
que se aceptan en parte, y

Considerando: Que apreciadas conjun
tamente las pruebas muy especialmente 
el dictamen pericial emitido por el Ar
quitecto Municipal Sr. Bennasar designa
do por ambas partes litigantes, queda 
evidentemente demostrado no tan solo la 
necesidad sino la urgencia de las obras 
de reparación que se trataban de efec
tuar en la finca en cuestión; y como quie
ra, que si bien es cierto que el articulo 
mil quinientos cincuenta y cuatro deí Có
digo Civil en su número segundo impone 
al arrendador la obligación de hacer en 
la casa objeto del contrato durante el 
arrendamiento las reparaciones necesa
rias a fin de conservarla en estado de 
servir para el uso (pie ha sido destinada 
es indudable que el que tiene tal obliga
ción, tiene evidentemente el derecho de 
realizarla, y por tanto el derecho tam
bién de que nadie se oponga al debido 
cumplimiento de aquella, si bien desde 
luego todo sujeto a las disposiciones lega
les que regulan tal materia tratándose de 
reparaciones necesarias y urgentes (pie 
no pueden diferirse hasta, la conclusión 
del arriendo; y concurriendo, corno con
curren tales requisitos en las que son ob
jeto del presente pleito como se ha visto 
por el dictamen pericial a que se ha he
cho referencia; el actor tenia y tiene per
fecto derecho a ¡levarlas a cabo, no pu- 
diendo el arrendatario fundadamente 
oponerse, ya que la necesidad de la con
servación de Ja cosa así lo exije, y la 
obligación d'1 soportarlos por parte'del 
arrendatario puede estimarse corno requi
sito natural; viniendo así a determinar la 
propia Ley, al establecer la obligación 
por parte del arrendatario de tolerar la 
obra aunque le sea muy molesta y aun
que durante ella se vea privado de una. 
parte de la finca; dentro desde luego, del 
limite fijado por la misma en cuanto a tal 
extremo.

Considerando: Que por precepto ter
minante del artículo setecientos diez de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil en su 
párrafo último la sentencia que se dicte 
en los juicios de menor cuantía que sea 
confirmatoria o que agrave la de Primera 
Instancia deberá contener condena de 
costas al apelante.

Vistos los artículos citados, disposicio
nes legales invocadas por ambas partes 
litigantes y demás de aplicación.

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la Sentencia dictada por el 
Juez de Primera Instancia del Distrito de 
la Lonja de esta Ciudad con fecha once 
de enero del año actual a que hace refe
rencia el presente Rollo, imponiendo al 
apelante las costas de esta Segunda Ins
tancia; y requiérase a los Procuradores 
de las partes para que reintegren en for
ma y cuantía procedente los folios ocho, 
diez, trece, diez y siete, veinte y uno, 
veinte y dos, veinte y cinco, veinte y sie
te, treinta, treinta y dos, treinta y' tres, 
treinta y siete, treinta y ocho, cuarenta y 
tres, cuarenta y cinco, cuarenta y siete, 
cincuenta, cincuenta y uno, cincuenta y 
tres, cincuenta y cuatro, cincuenta y seis, 
cincuenta y siete, cincuenta y ocho, se
senta y cuatro, sesenta y ocho, setenta y 
dos, setenta y cuatro, setenta y seis, ochen
ta y uno, ochenta y dos, ochenta y tres, 
ochenta y siete, ochenta y ocho, ochenta 
y nueve, ciento uno, ciento dos, ciento 
tres, ciento cuatro al ciento doce, que a 
cada una. de ellas les corresponda.

Asi por esta nuestra Sentencia, que se 
publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Francisco Bonilla.—Mariano G. de Andia. 
—Luis Rosselló.—José Carrillo.—Federi
co Enjuto.—Rubricados.—Leída y publi
cada ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. Magistrado Ponente D. Luis Rosselló 
Sendra, en la audiencia pública del mis
mo día de su fecha, de que c -rtifico en 
Palma a cuatro de julio de mil novecien
tos treinta y tres.—Secretario, José Gon- 
záles.
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Y para que conste y obre los electos 
correspondientes libro' el presente testi
monio en cumplimiento de lo mandado y 
lo firmo en Palma a diez de julio de mil 
novecientos treinta y tres.—José Gonzá
lez.

* * 
Núm. 1960

Dmi Cxerardo M? Thomás Sabatei, Juez 
municipal del distrito de, la Lonja de 
esta ciudad, accidentalmente encargado 
del de primera instancia e instrucción 
del mismo distrito de esta ciudad de. 
Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a Otto Schwind, natural de 
Scbruwambin (Alemania), vecino de Pal
ma, de treinta años, casado, electricista y 
de ignorado paradero, como también una 
Srt.a Vienesa que vivia con el Otto, la 
que en unión de Frieda Basch, fue ame
nazada de muerte por dicho Otto, dias an
teriores al veinte y seis de marzo último, 
también de ignorado paradero para que
dentro del término de quinto dia a contar 
desde el siguiente al en que se publique 
el presente en el Bo l e t ín  OriCClALde es- , 
ta provincia, comparezcan ante dicho ; iyiOi en rci 
Juzgado, el primero para ser oido y la ; Considerando 
segunda para recibirle declaración a te- : 
ñor de lo conducente en el sumario que ¡ 
se instruye bajo el número 128 de este ¡ 
año por el expresado hecho de las ame- 5 
nazas, bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio a que haya lugar en dere-
cho. ,

Al propio tiempo se entera de) artícu
lo 1U9 de la Ley de enjuiciamiento Crimi
nal a la expresada Srt.a Vienesa.

Dado en Palma de Mallorca a diez y
ocho de julio de mil novecientos treinta y 
tres.-Gerardo M.a Tomás. —
tard. * * *

Núm. 1947
Don Abelardo Sánchez Dernaf Juez de pri

mera. instancia y de instrucción de la 
ciudad, de Manacor y su partido.
Por el presente hago saber: Que en los 

autos que en la misma se mencionan ha 
recaído la sentencia que contiene la cabe
cera y parte dispositiva siguientes:

,Sentencia.—En la ciudad de Manacor 
a cinco de julio de mil novecientos trein
ta y tres.—El Señor Don Abelardo Sán
chez Bernal, Juez de primera instancia 
de este partido; habiendo visto los pre
sentes autos juicio de menor cuantía sus
tanciados entre partes de una, como de
mandante Francisco Bauza Burguera, 
mayor de edad, casado, labrador, vecino 
de Las Salinas, habilitado con los benefi
cios de probeza, dirigido por el abogado 
D. Guillermo Puerto y representado por 
el procurador D. Rafael Nadal; y de otra 
como demandados en rebeldía, represen
tados por los estrados del Juzgado, Ber
nardo Bonet Garcías, vecino de Las Sali
nas o caso de haber fallecido, sus herede
ros sucesores o causahabientes de para
dero ignorado, sobre cancelación de hi
poteca.

Fallo: Que dando lugar a la demanda 
producida por Francisco Bauzá Burguera, 
debo declarar y declaro extinguida y sin 
efecto la hipoteca de ochocientas pesetas 
constituida en diez y ocho de septiembre 
de mil novecientos cuatro sobre la casa 
núm. 58 de la calle Morell de Las Salinas 
a favor de Bernardo Bonet García y en 
consecuencia mando que sea cancelada 
la inscripción que produjo en el Registro 
de la Propiedad al folio 115 del tomo 1295 
libro 129 de Santañy y condeno a Bernar
do Bonet García o, caso de haber falleci
do, a sus causa-habientes a estar y pasar 
por la declaración y cancelación expre
sadas sin hacer expresa imposición de 
costas.—Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Abelardo Sán
chez Bernal.

La preinserta sentencia fue publicada 
en forma el mismo día de su fecha.

Y de conformidad con lo dispuesto en 
la ley de Enjuiciamiento Civil, se notifica 
la sentencia por medio de este edicto a 
los demandados, por ignorarse su para
dero. . .

Manacor quince de julio de rail nove
cientos treinta y tres.—A belardo Sán
chez Bernal.—El Secretario, Fernando 
Gil. * * * 

Núm. 1968 
CEDULA DE NOTIFICACION 

DE SENTENCIA
En los autos declarativos de mayor 

cuantía que se especificarán, ha sido dic
tada la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente:

Sentencia. -En la ciudad de Palma de 
Mallorca a seis de julio de mil noyecien- 
lus treinta y tres. Vistos por el Sr. Don

Gerardo María Thomás Sabater, Juez 
municipal, accidental Juez de primera 
Instancia del distrito de la Lonja los pre
cedentes autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía sobre división de cosa co
mún, entre partes de una como deman
dante El Banco Vitalicio de España y 
Banco Vitalicio de Cataluña, compañía 
de seguros sobre las vidas reunidas re
presentada por el Procurador D. Miguel 
Oliver bajo la dirección del Letrado Don 
Miguel Llabrés, y de otra como deman
dados D. Fernando Armengol Tubau, ca
sado, abogado y vecino de Barcelona, 
con domicilio en Pablo Iglesias núm. 54 
represectado por el Procurador D. Juan 
Cabot bajo la dirección del Letrado Don 
Jaime Enseñat; los ignorados herederos 
de Doña María Moya Salva, D. Juan Gar
cía Ripoll de esta vecindad con domicilio 
en la calle Libertad 21, D.a Ana Ripoll 
Roig, en Dos de Mayo núm. 54 Terreno, 
D.a Francisca Tura y Portas en Hosta
les núm. 15, los hijos de esta menores de 
veinticinco años, si acaso los tuviera y 
contra demás personas desconocidas que 

i pudieran tener interés en la herencia de 
' José Porta Serra, fallecido en 31 enero de 

1915, en rebeldía, y — Resultando..
" >....  Vistos..... Fallo:—Que

debo declarar y declaro ser indivisible el 
. inmueble descrito en el primer resultan- 
7 do y que por no haberse adjudicado a 
> ninguno de los condueños se saque a pú-

blica subasta con admisión de licitadores 
extraños, repartiéndose el importe que 
se obtenga ea la forma y proporción se
ñalada por el Arquitecto D. Francisco 
Casas en su ampliación al dictamen 
obrante a los folios 74 al 76 inclusive, en
tregándose el importe a quienes están en 
situación de recibirlo, invirtiéndolo en la' «7 olLLldVvlUll vlU 111 V il 11 v liu vi w «

— Juan Les- < forma que acuerden los interesados en 
i derechos anejos o supeditados y deposi 
\ tándolo en la forma que marca la ley en 
; aquellos casos que la entrega no pueda 
( hacerse con arreglo a derecho. No hago
; expresa imposición de costas.— Notiiíque- 
7 se esta sentencia en la forma que previe- 
; ne el artí 769 de la ley procesal civil, si 
■ dentro de tercero día no se solicita su no

tificación personal.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Gerardo María 
Thomás.—Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el Señor 
Juez que la suscribe estando celebrando 

. la audiencia pública el mismo día de su 
i fecha; doy fé.—Juan Bestard.

Y a fin de que sirva de notificación en 
í forma a dichos demandados rebeldes y 
‘ para su fijación en los sitios públicos y 

de costumbre de esta localidad, tablón de 
' anuncios de este Juzgado e inserción en 

el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
libro la presente en Palma de Mallorca a 

■ catorce de julio de mil novecientos trein- 
; titres.—El Secretario Judicial, P. H., Jo- 
í sé Solivellas.
i ** * 

Núm. 1961
Don Juan HosseUó Rosselló, Abogado, Juez 

s municipal suplente dd distrito de, la Lon- 
. ja de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza a Enrique Low, de 
treinta y siete años, casado, natural de 
Treysat, Checoeslovaquia, que estuvo 
domiciliado en esta ciudad, Hotel Terra- 
mar, hoy en ignorado paradero, para que 
en el plazo de diez días comparezca ante 
este Juzgado municipal, sito en la calle, 
del Sol, n.° 7 a fin de satisfacer la multa 

., de quince pesetas a que fué condenado en 
. sentencia dictada eu juicio de faltas por 

< insultos.
i Palma ocho de julio de mil novecien- 
, tos treinta y tres.—Juan Rosselló.—El Se- 
j crctario, Ramiro S. Crespo.
! ***

Í
Num. 1967 
HOSPITAL MILITAR 
DE PALMA DE MALLORCA

Anuncio. — Debiendo proceder este 
; Hospital a la adquisición de una máquina 

de escribir se pone en conocimiento de 
; los Industriales que deseen suministrarla 
¿ con arreglo a las condiciones que se les 
' facilitarán en las oficinas de la Adminis

tración de este Hospital, todos los dias 
¿ laborables de 10 a 12 de la mañana.

El plazo de admisión de ofertas termi
nará el dia 31 del corriente a las doce 
horas.

Palma 18 de julio de 1933.—El Jefe 
Servicios de Intendencia, José Casasno- 
vas Duran.

***
Núm. 1944

REQUISITORIAS
Torres Torres Pedro, hijo de Antonio 

' y de María, natural de San Miguel, Ayuu-

tamiento de San Juan Bautista, Isla de 
Ibiza (Baleares), de treinta y ocho años de 
edad, domiciliado últimamente en Buenos 
Aires (República Argentina), comparece
rá dentro del término de 30 días en Pal
ma, ante el Juez Instructor D. Bernardo 
Gomila Taberner, Teniente del Regimien
to Infantería n.° 28, de guarnición en Pal
ma de Mallorca, al solo objeto de notifi
cación de indulto, por falta de pagos de 
los plazos como acogido a los beneficios 
de exención del R. D. Ley n.° 1830 de 26 
de octubre de 1927.

Palma 15 de julio de 1933.—El Tenien
te Juez Instructor, Bernardo Gomila.

A
Núm. 1969

Homar Llinás Antonio, hijo de Anto
nio y de Margarita, natural de Puigpu- 
ñent, provincia de Baleares, de veintiún 
años de edad, domiciliado últimamente en 
Puigpuñent y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja de 
Recluta n.° 57 (Palma) para su destino a 
Cuerpo; comparacerá dentro del término 
de treinta días en Palma de Mallorca an
te el Juez Instructor D. Baltasar Nicolau 
Bordoy, Teniente de Infantería con des
tino el Regimiento de dicha Arma núme
ro 28 de guarnición en Palma de Mallorca, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

Palma, 20 de julio de 1933.—El Juez 
Instructor, Baltazar Nicolau.

**♦
Núm. 1925

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
SECRETARIA GENERAL

Matrícula de enseñanza no oficial
An u n c io .—Conforme con las disposi-

Núm. 1950

Compañía de los Ferrocarriles de Mallorca

BALANCE EN 31 DE DICIEMBRE DE 1932

ACTIVO
D . ,. , (Material fijo y móvil . . .Red antigua. . . valor de la vía. .

Línea Palma. Santañy. .
Línea Manacor Arta.. .

Palma Andraitx................................
Juca Lluch...........................................
)Palma Inca..........................................
La Puebla Alcudia...............................

/Sta. María Felanitx (Renovación carriles) 
Estación de clasificación . . . . 
Son Carrrió a Cuevas Drach . . .

Estudio de nuevas 
líneas

Tranvía .
. . ..... , , Material tracción y móvil . . .Adqmsicionde mate- D ble ¥la ..........................

nal y obras de am ...................................................  
pliación y mejora. (jonseq a Manacor (Renovación caniles)

3.713.363*61
3.4 4U.641*57
2.280.467*58
2.161.693*29

Acciones en cartera................................
Garantías de Contratos..........................
Repuestos.................................................
Cuentas transitorias................................
Exclusivas de transportes por carretera.
Banco de España.....................................
Caja.....................

Pérdidas y Ga
nancias.

sDéficit de 1931. .
'Déficit de 1932. .

PASIVO
Capital . . .
Capital del Estado

Obligaciones al por 
tador

Emisión de 1885
» de 1896
» de 1910

’ » de 1914
» de 1918

Amortización Obligaciones Emisión 1896.

i

1914.
1918.

Obligaciones amortizadas. . .
Amortización del material . .
Dividendos a satisfacer . . .
Depósitos en garantía de Contratos 
Fondo de previsión y decoro. .
Fondo de Reserva . . . .
Cuentas acreedoras. . . .
Efectos a pagar......................... 

Palma 31 de diciembre de 1932.—El Presidente, Juan Marqués Luigi 
tor Gerente, Rafael Blanes Tolosa.

El

PALMA. —Es c u e l a  Tipo g e á f ic a

ciones vigentes desde el día l.° de agosta 
próximo al 31 del mismo mes en sus^dií 
lectivos queda abierta la matricula para 
los alumnos que deseen examinarse ¿ 
asignaturas de las Facultades establecí- 
das en este Centro para la Convocatori 
del mes de septiembre.

Dicha matrícula se efectuará en la- 
Secretarías de las respectivas Facultades 
a las horas de despacho público, fijadas 
en los tablones de anuncios de las mis
mas.

En la portería de cada Facultad po. 
drán proporcionarse los alumnos gratui
tamente los impresos necesarios para so
licitar su inscripción. Para realizarla, es 
necesaria, la exhibición del carnet’ de 
identidad escolar, que se expide en esta 
Secretaria general.

Los alumnos abonarán en concepto de 
derechos de inscripción, formación de ex
pediente y académicos las cantidades que 
prescriben las disposiciones vigentes y 
cuyo detalle y forma de efectuar dicho 
abono estará expuesto al público eu lúa 
tablones de anuncios de las respectivas 
Secretarías.

En el acto de la matrícula deberá 
acreditarse por medio de los documentos 
correspondientes: l.° la edad; 2.° el haber 
sido revacunado y 3.° para los que co
miencen sus estudios tener aprobados Ls 
ejercicios de reválida del Bachillerato.

Los alumnos al formalizar sus matri
culas deberán tener en cuenta lo dis
puesto en las disposiciones vigentes.

Lo que de orden del limo Sr. Rector 
se hace público para general conoci
miento.

Barcelona 10 de julio de 1933.—El Se
cretario general, Mariano Soria.

*
♦ *
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